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33

Mediante un decreto expedido en el Rosario de Cúcuta, 
el 20 de mayo de 1820, el Libertador dicta normas 

para restablecer en sus derechos a los indígenas y para fomentar 
su progreso económico y su educación

SIMÓN BOLÍVAR,
Libertador Presidente, etc., etc.

DESEANDO CORREGIR los abusos introducidos en Cundínamarca en la 
mayor parte de los pueblos naturales53, así contra sus personas como contra 
sus resguardos y aun contra sus libertades, y considerando que esta parte 
de la población de la República merece las más paternales atenciones del 
gobierno por haber sido la más vejada, oprimida y degradada durante el 
despotismo español, con presencia de lo dispuesto por las leyes canónicas 
y civiles, he venido en decretar y

DECRETO:

Art. 1- Se devolverá a los naturales, como propietarios legítimos, todas 
las tierras que formaban los resguardos según sus títulos, cualquiera que 
sea el que aleguen para poseerlas los actuales tenedores.

Art. 2- Las fundaciones que carguen sobre los dichos resguardos, no 
teniendo aprobación de la autoridad a quien corresponde o ha correspon
dido concederla, quedarán sin efecto ni valor aunque hayan subsistido por 
tiempo inmemorial.

Art. 3- Integrados los resguardos en lo que se les haya usurpado, los 
jueces políticos repartirán a cada familia tanta extensión de terreno cuanto

53. “Naturales” equivalente aquí a “indígenas” .
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cómodamente pueda cultivar cada una, teniendo presente el número de 
personas de que conste la familia y la extensión total de los resguardos.

Art. 4- Sí repartidos los resguardos a las familias, como se ha dicho, 
quedaren tierras sobrantes, las arrendarán por remate los mismos jueces 
políticos a los que más dieren y afianzaren mejor, prefiriendo siempre por 
tanto a los actuales poseedores.

Art. 5~ Las familias, o los miembros de ellas, no podrán arrendar la 
parte que les toque sino con conocimiento del juez político para evitar los 
daños y fraudes que se les causaren.

Art. 6- Los productos de los terrenos que se arrienden conforme al 
artículo 4-, se destinarán, parte para el pago de tributos y para el pago de 
los sueldos de maestros de las escuelas que se establecerán en cada pueblo. 
Cada maestro gozará anualmente de un sueldo de ciento veinte pesos sí 
alcanzaren o excedieren de esta cantidad los arrendamientos; sí fueren 
menos, será todo para el maestro.

Art. 7- El juez político, de acuerdo con el cura de cada pueblo, nom
brará estos maestros y participará sus nombramientos a los gobernadores 
de la provincia para que éstos lo hagan al gobernador del departamento.

Art. 8- Los gobernadores políticos de las provincias formarán el regla
mento que deba observarse en las escuelas de sus respectivas provincias, 
detallando el método de enseñanza y de educación.

Art. 9- Todos los jóvenes mayores de cuatro años y menores de catorce 
asistirán a las escuelas, donde se les enseñarán las primeras letras, la arit
mética, los principios de la religión y los derechos y deberes del hombre 
y del ciudadano en Colombia conforme a las leyes.

Art. 10* Deducido el sueldo de los maestros, se aplicarán las rentas 
que sobren de los arrendamientos al ramo de tributos, rebajando este total 
que se aplique del total general con que contribuya el pueblo a quien se 
aliviará la contribución a prorrata.

Art. 11- Para que estas operaciones se ejecuten con todo el método, 
orden y exactitud que exige la utilidad general de los pueblos, estarán 
obligados los jueces políticos a llevar cuenta corriente de los arrenda
mientos y la presentarán con la de los tributos a los ministros respectivos 
del tesoro público.
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Art. 12- Ni los curas, ni los jueces políticos, ni ninguna otra persona 
empleada o no, podrán servirse de los naturales de ninguna manera, ni en 
caso alguno, sin pagarles el salario que antes estipulen en contrato formal 
celebrado a presencia y con consentimiento del juez político. El que infrin
giere este artículo pagará el doble del valor del servicio hecho y los jueces 
políticos exigirán esta multa irremediablemente a favor del agraviado por la 
menor queja que tengan; cuando los jueces mismos sean los delincuentes, 
serán los gobernadores políticos los que exigirán la multa dicha.

Art. 13- La misma disposición del artículo 12- comprende a las co
fradías cuyos ganados no pastarán en los resguardos sí no pagan arrenda
miento, ni serán guardados por los naturales si no del modo dicho en el 
artículo precedente.

Art. 14- Cesarán absolutamente desde este momento, como escan
dalosas y contrarías al espíritu de la religión, a la disciplina de la Iglesia y 
a todas las leyes, las costumbres de no administrar los sacramentos a los 
feligreses mientras no han pagado los derechos de cofradía y congrua, la 
de obligarlos a que hagan fiestas a los santos y la de exigirles derechos 
parroquiales de que están exentos los naturales por el estipendio que da 
el Estado a los curas. Los curas que contravinieren a este artículo, con
tinuando los mismos abusos, sufrirán el rigor de las leyes en un juicio 
severo, y al efecto los jueces políticos velarán la conducta de los curas para 
dar cuenta al gobierno de la menor falta que noten en esta parte y que se 
provea lo que corresponda.

Art. 15- Los naturales, como todos los demás hombres libres de la 
República, pueden ir y venir con sus pasaportes, comerciar sus frutos y 
efectos, llevarlos al mercado o feria que quieran, y ejercer su industria y 
talentos libremente, del modo que ellos elijan sin que se les impida.

Art. 16- El presente decreto no sólo se publicará del modo acostumbra
do, sino que los jueces políticos instruirán de su contenido a los naturales, 
instándolos a que representen sus derechos aunque sea contra los mismos 
jueces y a que reclamen cualquiera infracción que se cometa.

Art. 17- El Vicepresidente de Cundinamarca se encarga de su cum
plimiento y ejecución de este decreto.

BIBLIOTECA AYACUCHO

165



Dado en el Cuartel General del Rosario de Cúcuta, a 20 de mayo de 
1820. -  10®

Simón Bolívar
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Bolívar ha llegado al Cuzco. Una serie de ideas se agolpan 
en su mente, las que expone en carta dirigida al general Santander 

-siempre en Bogotá-
el 28 de junio de 1825: la gratitud de los pueblos; 

la evocación de la grandeza del Incanato; la defensa del indio; 
la posible creación de Bolivia; la administración pública; 

las guarniciones militares; la situación de Venezuela; 
la política interior del Perú; y la posibilidad de colocar 

a la Confederación hispanoamericana bajo la protección de Inglaterra

Cuzco, 28 de junio de 1825

A S.E. el general F. de P. Santander.

Mí querido General:

HACE TRES DÍAS que he llegado a esta capital, por medio de pueblos 
agradecidos y contentos, de memorias, de monumentos de lo que fue este 
inocente imperio antes de su destrucción por los españoles. Diré a Vd. con 
ingenuidad, que si no hubiera leído las Ruinas de Ralmira93 siempre hubiera 
saboreado la memoria de las grandes cosas y de los grandes sucesos que 
han precedido a la época presente. Este país fue la obra de la naturaleza 
desenvuelta por las manos del hombre salvaje; pero guiado por un instinto 
que se puede llamar la sabiduría de la pura naturaleza. Este país, en sus 
creaciones, no ha conocido modelos; en sus doctrinas, no ha conocido 
ejemplos ni maestros, de suerte que todo es original y todo puro como las 
inspiraciones que vienen de lo alto.

Los pobres indígenas se hallan en un estado de abatimiento verda
deramente lamentable. Yo pienso hacerles todo el bien posible: primero,

93. Obra del conde Volney, cuyo título era: Las Ruinas; o Meditaciones sobre las revolu
ciones de los imperios.
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por el bien de la humanidad, y segundo, porque tienen derecho a ello, y 
últimamente, porque hacer bien no cuesta nada y vale mucho.

Estando escribiendo esta carta, he recibido al adjunto decreto del 
Congreso de Buenos Aíres, que Vd. verá, de lo que me alegro infinito 
porque es honroso para mí y útil para el arreglo de las cosas de este país. 
Es muy raro lo que sucede en el Alto Perú: él quiere ser independiente 
y todo el mundo lo quiere dejar con la independencia. Sucre y yo, por 
nuestra parte, hemos hecho lo justo, y los dos congresos del Perú y Buenos 
Aires hacen lo mismo. De todo esto estoy sumamente contento, porque 
me dará facilidades para quedar bien con todo el mundo.

Pérez ya está en libertad para que pueda ser empleado por el Gobierno 
de Colombia como quiera; lo mismo a Heres, a quien he separado del Mi
nisterio de Gobierno para que vaya a su misión de Chile. Estos señores me 
hacen mucha falta; pero el primero, por muy enfermizo, y el segundo no 
es muy necesario ya en el ministerio y además quiero dejar al Consejo de 
Gobierno en plena independencia peruana para que nadie tenga cuentas 
conmigo, ni digan que, por influencias de los colombianos, se cometen 
parcialidades nocivas al Perú.

Hoy he recibido cartas del general Sucre en que me habla largamente 
sobre lo importante que es mandar a Colombia 4.000 hombres del Sur. 
Yo también creo que es útil y conveniente mandar a Venezuela dichos 
4.000 hombres, pues mí hermana, que tiene mucho talento, me escribe 
que Caracas está inhabitable por las tentativas y amenazas de la pardo- 
cracía. Ella, que es pobre, me dice que quiere irse a los Estados Unidos. 
Por consiguiente, hará Vd. muy bien en mandar al Istmo, que nosotros 
los mandaremos entre septiembre y octubre (sic). Sobre este particular 
escríba Vd. al Consejo de Gobierno, residente en Lima, para que dé sus 
órdenes conforme a lo que Vd. quiera. No repetiré a Vd. lo que he dicho 
tantas veces, que esta división debe ponerse en un clima sano y templado 
para que no perezca.

He convocado el congreso del Perú para el día 10 de febrero próximo. 
No pienso ir a Lima para entonces a fin de que no se díga que influyo en las 
deliberaciones del congreso. Puede ser que no vaya a Lima, sino después 
que haya nombrado su gobierno constitucional: entonces les diré adiós y
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me iré para Colombia. Entre tanto estableceré el Gobierno del Alto Perú, 
del modo que me parezca mejor a la salud de aquel país. Ya me han llamado 
sus habitantes Padre de Tres Repúblicas; y esto quiere decir que les funde 
una. La tentación es grande y noble, no dejaré de caer en ella.

Ayer he recibido papeles de Francia y de Buenos Aires, por los cuales 
sé el bello estado en que se encuentra la Europa con respecto a nosotros; 
quiero decir, con respecto a la paz general. El Gobierno español ha irrita
do al mismo Gobierno francés. Así, pues, nada hay que temer y todo que 
esperar. Nosotros no tenemos más escollo que nuestro propio corazón, 
que podemos reducir a juicio con los 12.000 colombianos que tengo en 
el Perú. Disponga Vd. de ellos como quiera, y en su mayor parte. Los que 
nos sean inútiles allá pueden ser muy útiles aquí; porque este país necesita 
de algunas tropas de ocupación.

Mil veces he intentado escribir a Vd. sobre un negocio arduo, y es: 
nuestra federación americana no puede subsistir si no la toma bajo de su 
protección la Inglaterra; por lo mismo, no sé sí sería muy conveniente sí la 
convidásemos a una alianza defensiva y ofensiva. Esta alianza no tiene más 
que un inconveniente, y es el de los compromisos en que nos puede meter 
la política inglesa; pero este inconveniente es eventual y quizá remoto. Yo le 
opongo a este inconveniente esta reflexión: la existencia es el primer bien; y 
el segundo es el modo de existir: sí nos ligamos ala Inglaterra existiremos, 
y sí no nos ligamos nos perderemos infaliblemente. Luego es preferible 
el primer caso. Mientras tanto, creceremos, nos fortificaremos y seremos 
verdaderamente naciones para cuando podamos tener compromisos noci
vos con nuestra aliada. Entonces, nuestra propia fortaleza y las relaciones 
que podamos formar con otras naciones europeas, nos pondrán fuera del 
alcance de nuestros tutores y aliados. Supongamos aún que suframos por 
la superioridad de la Inglaterra: este sufrimiento mismo será una prueba 
de que existimos, y existiendo tendremos la esperanza de librarnos del 
sufrimiento. En tanto que, sí seguimos en la perniciosa soltura en que nos 
hallamos, nos vamos a extinguir por nuestros propios esfuerzos en busca 
de una libertad indefinida.

Observe Vd. que yo propongo este plan; que yo soy el que me ofrezco 
como víctima de las oposiciones liberales y aun se dirán políticas; que yo
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soy el llamado a ser el jefe de esta federación americana, y que yo renuncio 
la esperanza de una autoridad tan eminente por darle la preferencia a la 
estabilidad de la América. La Inglaterra no me podrá jamás reconocer a 
mí por jefe de la federación, pues esta supremacía le corresponde virtual - 
mente al Gobierno inglés. Por consiguiente, nada es tan verdaderamente 
imparcial; nada es tan generoso como este dictamen, pues que ninguna mira 
personal puede lisonjearme ni seducirme con él. Así, mí querido General, 
si Vd. lo aprueba, consulte Vd. al congreso, o al Consejo de Gobierno que 
Vd. tiene en su ministerio para los casos arduos. Sí esos señores aprueban 
mí pensamiento, sería importante tentar el ánimo del Gobierno británico 
sobre el particular y consultar a la asamblea del Istmo. Por mí parte, no 
pienso abandonar la idea aunque nadie la apruebe. Desde luego, los seño
res americanos serán sus mayores opositores, a título de la independencia 
y libertad; pero el verdadero título es por egoísmo y porque nada temen 
en su estado doméstico. Recomiendo a Vd. mucho este negocio; no lo 
abandone Vd. jamás por más que le parezca mal. Puede ser que cuando 
todo esté perdido queramos adoptarlo. La ocasión gloriosa y oportuna es 
ésta. No olvide Vd. que la ocasión es calva.

Déle Vd. muchas expresiones a don Perucho94, a los ministros y sobre 
todo a Ibarra, que lo amo entrañablemente.

Soy de Vd. de todo corazón.

Bolívar

94. Perucho. Se refiere así al general Pedro Bríceño Méndez, entonces ministro de la 
Guerra en Bogotá.
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60

En el Cuzco, el Libertador dicta el 4 de julio de 1825 
un decreto en el cual se proclaman los derechos del indio como 

ciudadano y se prohíben las prácticas de explotación 
a que se le tenía sometido desde siglos atrás

SIMÓN BOLÍVAR,
Libertador Presidente de la República de Colombia, Libertador de la 

del Perú y Encargado del Supremo Mando de ella, etc., etc.

Considerando:

1- Que la igualdad entre todos los ciudadanos es la base de la Cons
titución de la República;

2- Que esta igualdad es incompatible con el servicio personal que se ha 
exigido por fuerza a los naturales indígenas, y con las exacciones y malos 
tratamientos que por su estado miserable han sufrido estos en todos tiem
pos por parte de los jefes civiles, curas, caciques95 y aun hacendados;

3- Que en la distribución de algunas pensiones y servicios públicos 
han sido injustamente recargados los indígenas;

4- Que [en] el precio del trabajo a que ellos han sido dedicados de 
grado o por fuerza, así en la explotación de minas como en la labor de 
tierras y obrajes96 han sido defraudados de varios modos;

5- Que una de las pensiones más gravosas a su existencia es el pago 
délos derechos excesivos y arbitrarios que comúnmente suele cobrárseles 
por la administración de los Sacramentos; he venido en decretar y

95. Aquel mismo día, el Libertador expidió otro decreto mediante el cual fueron extinguidos 
el título y la autoridad de los caciques.
96. Los obrajes eran, generalmente, talleres donde se tejían paños.
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D EC R ETO :

1- Que ningún individuo del Estado exija directa o indirectamente el 
servicio personal de los peruanos indígenas, sin que preceda un contrato 
libre del precio de su trabajo.

2- Se prohíbe a los prefectos de los departamentos, intendentes, 
gobernadores y jueces, a los prelados eclesiásticos, curas y sus tenientes, 
hacendados, dueños de minas y obrajes que puedan emplear a los indígenas 
contra su voluntad en faen as, séptim as, m itas, pongueajes y otras clases de 
servicios domésticos y usuales.

3- Que para las obras públicas de común utilidad que el Gobierno 
ordenare no sean pensionados únicamente los indígenas como hasta aquí, 
debiendo concurrir todo ciudadano proporcíonalmente según su número 
y facultades.

4- Las autoridades políticas, por medio de los alcaldes o municipali
dades de los pueblos, harán el repartimiento de bagajes, víveres y demás 
auxilios para las tropas o cualquiera otro objeto de interés, sin gravar más 
a los indígenas que a los demás ciudadanos.

5- Los jornales de los trabajadores en minas, obrajes y haciendas 
deberán satisfacerse según el precio que contrataren en dinero contante, 
sin obligarles a recibir especies contra su voluntad y a precios que no sean 
corrientes de plaza.

6- El exacto cumplimiento del artículo anterior queda encargado a la 
vigilancia y celo de los intendentes, gobernadores y diputados territoriales 
de minería.

7- Que los indígenas no deberán pagar más cantidad por derechos 
parroquiales que las que designen los aranceles existentes o los que se 
dieren en adelante.

8- Que los párrocos y sus tenientes no puedan concertar estos dere
chos con los indígenas sin la intervención del intendente o gobernador 
del pueblo.

9- Cualquiera falta u omisión en el cumplimiento de los anteriores
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artículos producirá acción popular y será capítulo expreso de que ha de 
hacer cargo en residencia97.

10- El Secretario General interino queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento de este decreto.

Imprímase, publíquese y circúlese.
Dado en el Cuzco, a 4 de julio de 1825. -  6a y 4A

Simón Bolívar

Por orden de Su Excelencia, 
Felipe Santiago Estenos

97. Alude a la institución del juicio de residencia, de origen colonial, que solía seguírsele 
a los funcionarios de cierta categoría al concluirse su mandato.
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61

Por decreto expedido el 4 de julio de 1825 en el Cuzco, 
el Libertador dispone la distribución de tierras a los indígenas

SIMÓN BOLÍVAR,
Libertador Presidente de la República de Colombia, Libertador de la 

del Perú y Encargado del Supremo Mando de ella, etc., etc.

Considerando:

1- Que a pesar de las disposiciones de las leyes antiguas nunca se ha 
verificado la repartición de las tierras con la proporción debida;

2- Que la mayor parte de los naturales han carecido del goce y pose
sión de ellas;

3- Que mucha parte de dichas tierras, aplicables a los llamados indios, se 
hallan usurpadas con varios pretextos por los caciques y recaudadores;

4- Que el uso precario que se les concedió en el Gobierno español 
ha sido sumamente perjudicial a los progresos de la agricultura y a la 
prosperidad del Estado;

5- Que la Constitución de la República no conoce la autoridad de los 
caciques sino la de los intendentes de provincia y gobernadores de sus 
respectivos distritos, he venido en decretar y

D EC R ETO :

1- Que se ponga en ejecución lo mandado en los artículos 3-, 4- y
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5- del decreto dado en Trujillo a 8 de abril de 1824 sobre repartición de 
tierras de comunidad98.

2- En la masa repartible se incluirán aquellas de que se han aprove
chado los caciques y recaudadores por razón de su oficio, esclareciéndolas 
los comisionados para la venta y distribución de las tierras.

3- La mensura, repartición y venta de tierras de cada provincia se 
ejecutará por personas de probidad e inteligencia que proponga en terna 
al prefecto la Junta Departamental luego que se establezca bajo su respon
sabilidad, formándose por ella misma el arancel de las dietas y derechos 
que deban llevar aquellos en el desempeño de esta comisión,

4- No se comprenden en el artículo 2- los caciques de sangre en 
posesión y los que acredíten su legítimo derecho, a quienes se declara 
la propiedad absoluta de las tierras que en repartimiento les hayan sido 
asignadas.

5- Los caciques que no tengan ninguna posesión de tierra propia 
recibirán por su mujer y cada uno de sus hijos la medida de cinco topos99 
de tierra o una igual a ésta en los lugares donde no se conozca la medida 
de topos100.

6- Cada indígena, de cualquiera sexo o edad que sea, recibirá un topo 
de tierra en los lugares pingües y regados.

98. Los artículos 3-, 4- y 5- del mencionado decreto, sobre venta y repartición de tierras 
del Estado del Perú, expedido por el Libertador en Trujillo (Perú) el 8 de abril de 1824, 
dicen: “3- Las tierras llamadas de comunidad, se repartirán conforme a ordenanza, entre 
todos los indios que no gocen de alguna otra suerte de tierra, quedando dueños de ellas, 
como las declara el Artículo 2-; y vendiéndose las sobrantes según el artículo 1-. 4- Se hará 
este repartimiento con consideración al estado de cada porcionero asignándole siempre 
más al casado que al que no lo sea, y de manera que ningún indio pueda quedarse sin su 
respectivo terreno. 5- Esta mensura se hará con consideración a las circunstancias locales 
de cada provincia, reduciéndose a la extensión correspondiente las tierras que con perjuicio 
de unos se han aplicado a otros indios por vía de posesión” .
99. Topo: medida agraria del Perú, equivalente a poco más de 27 áreas.
100. Este artículo fue completado y aclarado medíante una nota del secretario gene
ral del Libertador publicada en la Gaceta del Gobierno, Lima, 8 de septiembre de 1823, 
que decía así: “S.E. el Libertador ha dispuesto que los cinco topos de tierra que el artículo 
5- del decreto dado en el Cuzco a 4 de julio último, señala para la mujer y cada uno de 
los hijos de los caciques, se entiendan aplicados también al mismo cacique, como sí el 
referido artículo dijera así: recibirán los caciques, por si por su mujer y por cada uno de sus 
hijos” .
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7- En los lugares privados de riego y estériles, recibirán dos topos.
82 Los indígenas que fueron despojados de sus tierras en tiempo del 

gobierno español para recompensar con ellas a los llamados pacificadores 
de la revolución del año 14101, se les compensará en el repartimiento que 
se haga de las tierras de comunidad con un tercio más de terreno que el 
que se asigne a los demás que no hayan experimentado este perjuicio.

9- Que la propiedad absoluta, declarada a los denominados indios 
en el artículo 2- del citado decreto, se entienda con la limitación de no 
poderlos enajenar hasta el año 50 y jamás en favor de manos muertas102, 
so pena de nulidad.

102 El Secretario General interino queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento de este decreto.

Imprímase, publíquese y circúlese.
Dado en el Cuzco, a 4 de julio de 1825. -  ó2 y 4-.

Simón Bolívar

Por orden de Su Excelencia, 
Felipe Santiago Estenos

101. Se refiere a la rebelión preemancípadora del Perú acaudillada por el brigadier Mateo 
Pumacahua en la región cuzqueña en 1814.
102. Bienes territoriales de la Iglesia, o vinculados a un mayorazgo que no se podían 
enajenar.
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En carta particular escrita en el Cuzco a 22 de julio 
de 1825, dirigida al presidente del Consejo del Perú, el procer 

peruano Hipólito Unanue, el Libertador 
clama por la reorganización de las rentas del Estado 

y porque se persiga y se erradique el peculado

Cuzco, 22 de julio de 1825

Excmo. señor presidente del Consejo de Gobierno,
Di\ Hipólito Unanue.

Mi querido Presidente:

REMITO A VD. una carta para el general Salom, que tendrá Vd. la bondad 
de entregarle. Como yo estoy siempre temblando por la vida de ese intré
pido y virtuoso militar, temo que lo encuentre muerto esta carta cuando 
llegue a manos de Vd.

Por lo mismo, es oportuno para (sic) Vd. para que se sírva dar las 
órdenes necesarias para que cumpla lo que digo en esta carta. Toda ella 
se reduce al envío de 4.400 hombres que deben marchar a Colombia, de 
Arica, Quílca y El Callao en todo el resto de este año. Deseo que tome 
Vd. mucho interés en que se cumplan las órdenes que he dado sobre esta 
materia; y también deseo que Vd. tenga la bondad de prestarle toda su 
protección al general Salom para que vengan los buques al Sur, como antes 
he dicho, y se ejecute la expedición del Callao en diciembre, con un batallón 
y un escuadrón. De este modo quedarán 2.000 hombres de Colombia en 
el Alto Perú, y 2.400 entre Arequipa y Lima, y reduciendo los batallones 
del Perú a cuatrocientas plazas y los escuadrones a ciento, como antes he 
mandado y estoy haciendo ejecutar sin dejar cuerpos sueltos, ni permitir 
que haya gastos extraordinarios de guerra, podemos mantener, con setenta
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a ochenta mil pesos al mes, todos los gastos del Perú. Otro tanto valdrá 
la lista civil; otro tanto los gastos extraordinarios, y le puede quedar un 
millón o millón y medio para pagar los réditos de la deuda nacional. He 
aquí mí cálculo: un millón la lista civil, un millón la militar y otro millón 
la lista de las relaciones exteriores y los gastos extraordinarios. Estos tres 
millones los pueden dar las aduanas, las minas y los demás derechos que 
el gobierno cobra, pues que no hay razón para que un departamento con 
otro no dé cuatrocientos mil pesos al año. Después nos queda la contri
bución directa para pagar los réditos déla deuda nacional. Pero todo esto 
requiere mucho celo de parte del gobierno y mucha honradez de parte 
desús agentes. Tenemos muchos gastos inútiles y hay muchos desórdenes 
todavía. Yo creo que no hay aduana que no dé al mes cincuenta mil pesos; 
y cada departamento puede dar muy poco menos. Pero hay mucho robo 
todavía y este robo se debe denunciar al congreso, al público, y perseguir 
más que a los godos103. La mayor parte de los agentes del gobierno le roban 
su sangre, y esto debe gritarse en los papeles públicos y en todas partes.

Yo me voy el 26 para Puno y deseo que Vd. haga aplicar en los depar
tamentos de su mando los decretos que he dado aquí, los que se deben 
cumplir allá, porque son gratos104; y los que son particulares deben acomo
darse, aplicarse e imitarse como se pueda en los casos y en las circunstancias 
que se presenten en los departamentos del norte. Tiempo es ya de hacer 
algún bien a costa de los abusos y de las sanguijuelas que nos han chupado 
el alma hasta ahora. Los bienes eclesiásticos nos pueden ser muy útiles 
para la educación pública. Aquí he dado rentas de los padres ricos a los 
colegios y hospitales pobres, y han quedado ricos, según dicen.

El obispo del Cuzco me ha presentado un proyecto de contribución 
moderada para pagar a los curas, en lugar de las obvenciones que actual
mente reciben. El proyecto me ha parecido bueno y pienso aprobarlo, a

103. Partidarios dd  régimen español.
104. Así se lee en d  texto impreso que seguimos. Sin embargo, es posible que se trate de 
un error dd  editor de las Obras de Unanue, quien pudo leer “gratos” donde d  secretario 
de Bolívar había posiblemente escrito “grates”. Como abreviatura, muy corriente enton
ces, de “generales” . El contexto, en efecto, distingue entre decretos aplicables a todo d  
Perú (generales) y otros de carácter más local (particulares).
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fin de que Vds. por allá lo hagan ejecutar, sí les parece bien. El proyecto 
es benéfico y tiene un carácter de decencia que honra a la Iglesia y al 
pueblo. Cada cabeza de familia rica paga dos pesos al año, un peso los 
que tienen mediana comodidad y cuatro reales los pobres y jornaleros. 
Esto hace un grande ahorro. Ninguna vida pasa de cincuenta años, una 
con otra: luego lo más que paga el pobre en toda su vida son veinticinco 
pesos por su familia, la cual tiene poco más o menos cinco bautismos, cinco 
matrimonios y cinco entierros. Todo por veinticinco pesos pagables, no 
en un día de apuros y de infortunios, como sucede siempre en los partos, 
entierros y muertes, sino en toda una vida; sólo por esta circunstancia es 
muy ventajoso el proyecto. Hágalo Vd. examinar por personas sabías y 
dígame Vd. sus observaciones.

He visto los monumentos de los incas, que tienen el mérito de la 
originalidad y un lujo asiático.

El prefecto y todo el pueblo del Cuzco me ha obsequiado de un modo 
extraordinario. Diré a Vd. con franqueza que a primera vísta me parecen 
los nietos y conciudadanos de los incas los mejores de los peruanos. Creo 
que en otras provincias no hay la bondad que en ésta. Arequipa está llena 
de godos y de egoístas: aseguro a Vd. que, con toda la prevención favorable 
que les tenía, no me han gustado. Es el pueblo que menos ha sufrido de 
la patria, y el que menos la quiere.

Aquí se han gastado cuatrocientos mil duros105 con el paso del ejército, 
y en Arequipa quinientos setenta mil. En Puno y en Ayacucho ha sucedido 
poco menos. Yo he visto las cuentas y, al parecer, están arregladas; porque 
ni soy contador ni entiendo de economía.

Supongo que El Callao106 estará en manos de Vd. cuando llegue esta 
carta, y así lo deseo para la prolongación de su vida y la gloría de su pre
sidencia.

Todavía no he sabido una palabra délas decisiones déla asamblea del 
Alto Perú107, aunque ya podía saber algo.

105. Duros, o sea, pesos fuertes.
106. En la plaza fuerte del Callao (cerca de Lima) resistía el militar español José Ramón 
Rodil. El general venezolano Bartolomé Salom mandaba el ejército sitiador.
107. La actual Bolivia.
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En Ayacucho hay muchos desórdenes, por unos pocos argentinos que 
hay allí. He mandado que Pardo de Zela venga volando y que el coronel 
Desa vaya a sucederle interinamente en Huánuco. Este coronel es argen
tino y porque no esté en el Estado Mayor lo mando a Huánuco. Cuando 
Vd. tenga con quien relevarlo interinamente, puede Vd. mandarlo para 
su país. (Haga Vd. lo mismo con el coronel Estomba: páguele sus ajustes 
y mándelo para su país).

El general Otero me ha disgustado mucho en Arequipa y, por lo 
mismo, debe mandarse un buen prefecto a Huánuco. Yo no quisiera que 
mientras yo esté en el Perú, mandase Otero ningún departamento porque 
lo ha hecho indignamente en Arequipa.

Por todo lo que veo, el departamento de la Libertad no da la mitad de 
lo que debía. Vd. mande examinar eso. Sus gastos son enormes. Repito que 
todo está malo todavía, y muy malo. Guayaquil me ha dado un millón después 
de un año, siendo una provincia de sesenta mil almas, porque todo estaba 
en orden y sin ladrones. Cuando Federico II subió al trono se encontró un 
ejército de sesenta mil veteranos y un tesoro de ahorro, no teniendo la Pru- 
sia más de dos millones y medio de almas que habitaban el país más estéril 
del mundo. ¿Por qué nosotros no podemos hacer otro tanto sin un ejército 
enorme, sin un trono ni una corte lujosa? Todo viene del desorden.

Cristóbal, rey de Guaríco108, sostenía un reino, una corte y un ejér
cito de treinta mil hombres muy bien mantenidos. Su pueblo no llegaba 
a doscientas cincuenta mil almas. ¡Qué prodigio! ¡Qué contraste! Los 
amos de las minas, los dueños de los Andes de plata y oro, están pidiendo 
millones prestados para mal pagar a su pequeño ejército y a su miserable 
administración. Que se díga todo esto al pueblo y que se declame fuerte
mente contra nuestros abusos y nuestra inepcia, para que no se díga que el 
gobierno ampara el abominable sistema que nos arruina. Que se declame, 
digo en la Gaceta del Gobierno contra nuestros abusos; y que se presenten 
cuadros que hieran a la imaginación de los ciudadanos.

Adiós, mí querido presidente, basta por hoy.
Soy de Vd. afmo. amigo.

Bolívar

108. Haití.
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Con el objeto de desarrollar la agricultura en el Departamento 
de Santa Cruz, el Libertador 

-medíante decreto dado el 14 de diciembre de 1825 
en Chuquísaca- dispone que se distribuyan las tierras 

del Estado en dicha región boliviana. Este decreto presenta ciertas 
similitudes, pero también interesantes diferencias, 
con el expedido por el propio Bolívar en el Cuzco 

el 4 de julio del mismo año

SIMÓN BOLÍVAR,
Libertador de Colombia y del Perú, etc., etc., etc.

Considerando:

1- Que la agricultura en el departamento de Santa Cruz sufre atrasos 
progresivos por el desprecio con que hasta ahora ha sido mirada por el 
gobierno español;

2- Que la feracidad de sus terrenos convida al hombre trabajador con 
las riquezas seguras que promete;

3- Que los naturales de aquel departamento, por falta de providencias 
que aseguren la propiedad y protejan la conservación de ella, han aban
donado en el todo este tan precioso ramo de industria113.

Oída la Diputación permanente,

D EC R ETO :

1- Los derechos de propiedad adquirida en el departamento de San
ta Cruz por justos títulos y conforme a las leyes serán protegidos por el 
Gobierno.

113. “ Industria” , palabra empleada aquí en el sentido genérico de “actividad econó
mica” .
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2- Las tierras pertenecientes al Estado se repartirán entre los natura
les del país bajo de mensura y amojonamiento adjudicándoseles en pro
piedad.

3- Cada individuo, de cualquier sexo o edad que sea, recibirá una fa
negada de tierra en los lugares pingües y regados; y en los lugares privados 
de riego y estériles recibirá dos.

4- Serán preferidos en este repartimiento los indígenas y los que hayan 
acreditado mayor decisión por la causa de la independencia, o que hayan 
sido perjudicados por este principio.

5° Sí al cabo del año después de hecha la adjudicación y amojonamiento 
de las tierras, los beneficiados con ellas no hubiesen emprendido el trabajo 
que demande la estación del tiempo, y no den muestras de dedicación al 
trabajo, se les separará de la posesión y propiedad de dichas tierras, y se 
adjudicarán a otros que las cultiven cual corresponde.

6- Los terrenos destinados a pacer los ganados serán comunes a todos 
los individuos de las provincias o partidos a que correspondan los dichos 
terrenos, mientras que no sean repartidos como los demás.

7- La propiedad declarada a que se contrae el artículo segundo se 
entenderá con la restricción de no poderse enajenar las tierras adjudicadas 
hasta el año 50 y jamás a favor de manos muertas so pena de nulidad.

8- La mensura y repartición de tierras se ejecutará por personas de 
probidad e inteligencia, que se propongan en terna al Presidente del 
departamento por las municipalidades respectivas, que también deberán 
formar el arancel de las dietas y derechos que se han de pagar a los comi
sionados por sus trabajos.

9- La mensura y repartición de tierras se hará con anuencia del D i
rector General de Agricultura a su llegada al departamento en la visita 
que debe hacer a él.

10- El Presidente del departamento de Santa Cruz cuidará de remitir 
al conocimiento del Supremo Gobierno una razón exacta de las tierras 
sobrantes y que se declaren de la propiedad del Gobierno, y todas las 
observaciones y noticias que pueda adquirir relativas al mejor desempeño 
y ejecución de los objetos comprendidos en este decreto.

11- El Secretario General interino queda encargado de su cumplímíen-
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to. Imprímase, publíquese y circúlese: Dado en el Palacio de Gobierno de 
Chuquísaca a 14 de diciembre de 1825.

Simón bolívar

Por orden de Su Excelencia, 
Felipe Santiago Estenos
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Con criterio singularmente moderno,
Bolívar dicta en Chuquísaca, el 19 de diciembre de 1825, 

un decreto que prevé la preservación de las aguas, su uso racional, 
y la conservación de los bosques, así como la reforestacíón

SIMÓN BOLÍVAR,
Libertador de Colombia y del Perú, etc., etc., etc.

Considerando:

1- Que una gran parte del territorio de la República carece de aguas y 
por consiguiente de vegetales útiles para el uso común de la vida.

2- Que la esterilidad del suelo se opone al aumento de la población, y 
priva entre tanto a la generación presente de muchas comodidades.

3- Que por falta de combustible no pueden hacerse o se hacen inexac
tamente o con imperfección la extracción de metales y la confección de 
muchos productos minerales que por ahora hacen casi la sola riqueza del 
suelo.

Oída la diputación permanente,

D ECR ETO :

1- Que se visíten las vertientes de los ríos, se observe el curso de ellos 
y se determínen los lugares por donde puedan conducirse aguas a los 
terrenos que estén privados de ellas.

2- Que en todos los puntos en que el terreno prometa hacer prosperar 
una especie de planta mayor cualquiera, se emprenda una plantación regla
da a costa del Estado, hasta el número de un millón de árboles, prefiriendo 
los lugares donde haya más necesidad de ellos.
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3- Que el Director General de Agricultura proponga al Gobierno las 
ordenanzas que juzgue convenientes ala creación, prosperidad y destinos 
de los bosques en el territorio de la República.

4- El Secretario General interino queda encargado de la ejecución de 
este decreto. Imprímase, publíquese y circúlese. Dado en el Palacio de 
Gobierno en Chuquísaca a 19 de diciembre de 1825.

Simón Bolívar

Por orden de S.E. 
Felipe Santiago Estenos
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Desde Caracas, el 30 de abril de 1827, 
el Libertador le escribe particularmente a su amigo el general 

británico sír Robert Wílson, quien residía en Londres. 
Entre otros temas, se refiere a los males causados 

en el cuerpo social por la corrupción, que todo lo envenena

Caracas, 30 de abril de 1827

Sír Robert Wílson.

Señor y amigo:

HE TENIDO ANOCHE la satisfacción de recibir la muy apreciable carta 
de Vd. de 20 de marzo. Por ella he visto con placer que Vd. me ha escrito 
varías veces, aunque no he recibido sus distinguidas comunicaciones. Ellas 
me habrían servido de mucho para enterarme del estado de las cosas en 
los días pasados; pero ya quedo muy al cabo délo que debemos esperar al 
presente. Mucho me promete Vd. de las desavenencias en el continente; 
y del ministerio del señor Canníng, que probablemente será nombrado 
Primer Ministro133, aunque por otra parte se dice que serán otros señores 
quizás menos favorables a la libertad del mundo.

La bondad con que Vd. ha recibido mí retrato me llena de sincero 
agradecimiento. Me será muy agradable ver uno de los ejemplares de este 
retrato, porque se hallarán grabados en él los nombres entrelazados y la 
amistad mostrada al público de Wílson y Bolívar. Sí el retrato pasa a la 
posteridad nuestros nombres se hallarán juntos y se dirá: “estos soldados 
pelearon por la libertad en el antiguo mundo y en el nuevo para ligarse 
después por los sagrados vínculos de la amistad” . Yo me lisonjeo con

133. En efecto, el estadista británico George Canníng fue nombrado primer ministro, pero 
falleció poco tiempo después.
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estos deseos, que no debo llamar esperanzas, porque nadie debe esperar 
con fundamento en tanto que vive. Mientras se navega todos son temores. 
¿Quién sabe lo que nos puede dividir o destruir? Sin embargo, yo confío 
en que la amistad es más fuerte que la fortuna.

El señor ministro de Su Majestad Británica está con nosotros en esta 
ciudad y mañana comerá conmigo134. Una comida esparciata no es muy 
digno obsequio para el Embajador de un gran Príncipe y del Príncipe 
más poderoso del universo, porque manda a los ingleses que poseen el 
patrimonio de la libertad y de la gloria.

Nuestros negocios americanos no pueden ir bien siempre porque 
pertenecen a la mitad de un planeta: cuando en una parte va bien otra se 
descompone, y Vd. sabe que la libertad se halla de ordinario enferma de 
anarquía. Mí constancia no obstante, no desmaya y aun se fortifica con 
la adversidad, pero hay dificultades invencibles para un ciudadano. Un 
monarca goza de prerrogativas y derechos capaces de proporcionarle 
una autoridad suficiente para reprimir el mar o promover la ventura de 
sus súbditos. Un magistrado republicano, constituido para esclavo del 
pueblo, no es otra cosa que una víctima. Las leyes de un lado lo encade
nan, y las circunstancias por otra parte lo arrastran. Así es que, aunque 
se me quiera suponer muy superior a lo que realmente soy, me encuentro 
bastante embarazado para deshacerme de los grandes inconvenientes que 
me rodean. Yo podría arrollarlo todo, mas no quiero pasar a la posteri
dad como tirano. Las malas leyes y una administración deshonesta han 
quebrado la República; ella estaba arruinada por la guerra: la corrupción 
ha venido después a envenenarle hasta la sangre, y a quitarnos hasta la 
esperanza de mejora.

Las imputaciones con que me han oprimido en estos últimos días los 
republicanos celosos, o facciosos, me han obligado a renunciar decidida
mente mí empleo de Presidente. Yo, en realidad, deseo ansiosamente salir 
de la carrera política, porque ya no tiene para mí atractivos. El bien que 
podría hacer sería demasiado tachado de ambición, no se puede soportar

134. El diplomático británico Alexander Cockburn, quien se entrevistó con el Libertador 
en Caracas.
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la situación de Colombia, que no ofrece más que rivalidades, disturbios 
y desagrados. Una dictadura sería capaz solamente de salvar el país, pero 
la dictadura es el escollo de las repúblicas.

He visto con mucho gozo lo que dice el señor Brougham sobre la 
difusión de las luces por el nuevo método de enseñar las ciencias útiles y 
agradables. Yo tomaré en consideración este asunto para hacer extender 
su beneficio a nuestro país.

En cuanto a la colonización, también tendré el gusto de responder a 
Vd. lo que considere más conveniente. Estos objetos son de importancia 
mayor para que yo no los promueva con el más vivo interés.

Recíba Vd. los testimonios de mi distinguida consideración y aprecio.

jBolívar
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Hallándose en Turbaco, cerca de Cartagena, el Libertador 
dispone el 7 de agosto de 1827 que el sueldo de su cocinero sea 

eliminado de la nómina del Estado Mayor 
a fin de pagarlo de su propio peculio. Resoluciones como ésta 

demuestran la pulcritud con que manejaba 
los caudales del Estado

Turbaco, 7 de agosto de 1827

Sr. Intendente [del Magdalena, 
general Mariano Montílla].

SEÑOR INTENDENTE: Hoy he tenido el sentimiento de saber que, en la 
lista del presupuesto del Estado Mayor, se ha incluido un cocinero mío 
cuyo sueldo es de cincuenta pesos. Espero que Vd. se servirá registrarlos 
y avisarme de la cantidad a que ascienda para hacer el reembolso que 
corresponda.

Soy de Vd. atento servidor.

Bolívar
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El 24 de octubre de 1829, el Libertador firma en Quito 
un decreto que había sido preparado por el Consejo de Gobierno 

en Bogotá. Este importante documento contiene la declaración 
de que “las minas de cualquiera clase corresponden 

a la República” y constituye, por consiguiente, la base del actual 
Derecho Minero y de Hidrocarburos en Venezuela

SIMÓN BOLÍVAR
Libertador Presidente de la República de Colombia, etc., etc., etc.

Considerando:

1- Que la minería ha estado abandonada en Colombia, sin embargo 
de que es una de las principales fuentes de la riqueza pública;

2- Que para fomentarla es preciso derogar algunas antiguas dispo
siciones, que han sido origen fecundo de pleitos y disensiones entre los 
mineros;

3- Que debe asegurarse la propiedad de las minas contra cualquier 
ataque y contra la facilidad de turbarla o perderla;

4- En fin, que conviene promover los conocimientos científicos de la 
minería y de la mecánica, como también difundir el espíritu de asociación 
y de empresa, para que la minería llegue al alto grado de perfección que 
se necesita para la prosperidad del Estado;

D EC R ETO :

CAPÍTULO H
De los descubrimientos, títulos y deserción de minas

Art. 1-Conforme alas leyes, las minas de cualquiera clase corresponden 
a la República, cuyo gobierno las concede en propiedad y posesión a los
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ciudadanos que las pidan, bajo las condiciones expresadas en las leyes y 
ordenanzas de minas, y con las demás que contiene este decreto.

Art. 2- Por el título de propiedad de cada mina de metales y piedras 
preciosas, se satisfarán los derechos de arancel, y además se consignarán 
previamente en la respectiva tesorería de la provincia, treinta pesos. Estos 
servirán para formar un fondo con que pagar el establecimiento de una 
cátedra de minería y mecánica, que se hará en cada provincia minera en 
que sea posible; ningún ministro tesorero gastará este fondo, pena de 
reponerlo a su costa.

Art. 3- Cada mina o pertenencia de veta tendrá seiscientas varas, que 
se medirán conforme a las reglas establecidas en las ordenanzas; dichas 
reglas se reimprimirán a continuación de este decreto165.

Art. 4-A los descubridores de un cerro mineral, absolutamente nuevo, 
en que no haya ninguna mina ni cata abierta, se les concederá en la veta 
principal que más les agrade hasta tres pertenencias continuas o interrum
pidas; y sí hubieren descubierto más vetas, podrán tener una pertenencia 
en cada veta, determinando y señalando dichas pertenencias dentro del 
término de veinte días después del descubrimiento.

Art. 5~ El descubridor de veta nueva en cerro conocido, y en otras 
partes trabajado, podrá obtener en ella dos pertenencias continuas o 
interrumpidas por otras minas, designándolas en el término prescrito de 
veinte días.

Art. 6- El que pidiere mina nueva en veta conocida, y en otros trechos 
labrada, no se deberá tener por descubridor.

Art. 7QLos restauradores de antiguos minerales, descuidados y aban
donados, tendrán el mismo privilegio que los descubridores, eligiendo y 
gozando tres pertenencias en la veta principal, y otra en cada una de las 
demás; y tanto los primeros como los segundos deberán ser especialmente 
premiados y atendidos con preferencia de igualdad de circunstancias, y 
en todo lo que hubiere lugar.

Art. 8-En las minas de veta, hasta ahora abiertas y labradas, se guarda
rán las medidas de sus registros conforme a las reglas vigentes; mas podrán

165. No se han incluido en la presente compilación.
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ampliarse hasta las prescritas en el presente decreto, en las que pudieren 
hacerse sin perjuicio de tercero.

Art. 9- Siempre que alguna mina o minas de veta se laboreen por 
una asociación, que deba emprender grandes trabajos, y que por las 
circunstancias particulares de la mina necesite mayor extensión, y otras 
pertenencias a más de las prescritas anteriormente, podrá adquirirlas por 
compra donde las haya de propiedad particular. También podrá ocurrir 
por los conductos respectivos, y con los documentos bastantes al G o
bierno Supremo, quien concederá a la sociedad las minas o pertenencias 
que necesite, según la extensión de sus trabajos; en tal caso deberá ésta 
consignar la cantidad correspondiente al número de vetas o pertenencias 
que se le concedan, a más de las que expresan los artículos anteriores, la 
que se aplicará para los fines que indica el artículo 2- La misma concesión 
de varías pertenencias se podrá hacer al que pretendiere la habilitación de 
muchas minas inundadas o ruinosas.

Art. 10-Las disposiciones délos artículos anteriores, sobre medidas y 
pertenencias de minas de vetas, no se extienden a las minas de lavaderos 
de oro corrido. La extensión de éstas ha sido siempre y será las que les 
asignen sus títulos de registros, que tienen ordinariamente la cláusula, que 
no sean de inmensidad; y no se entenderá serlo cualquiera extensión de 
minas de oro corrido que los dueños hayan colgado o ahondado, de cuya 
propiedad jamás se les podrá privar.

Art. 11- Sí alguno denunciare demasías, en términos de minas ocupa
das, sólo podrán concedérsele, en caso de que no las quieran para sí los que 
las tenían comprendidas en sus registros o el dueño o dueños de las minas 
vecinas; pero sí éstos, después de haber ahondado un pozo de diez varas, 
no las ocuparen en sus labores en el término de un año, se adjudicarán al 
denunciante, previas las respectivas formalidades.

Art. 12- El que se introdujere en los linderos de minas ajenas, bajo el 
pretexto de nuevos descubrimientos o desamparo antes del tiempo asig
nado por la ley, corte aguas, establezca labores o de cualquiera otro modo 
perturbe la pacífica posesión del propietario, deberá satisfacer todos los 
perjuicios que cause, y además incurrirá en la multa de diez hasta doscientos 
pesos, aplicados para los objetos que indica el artículo 2-,
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Art. 13-Cualquiera que denunciare mina nueva, deberá hacerlo ante 
el gobernador de la provincia, expresando todas las señales del sitio, cerro 
o veta, y presentando muestras de los metales o piedras preciosas de la 
mina: inmediatamente se mandarán fijar carteles en los lugares públicos 
de la parroquia a que corresponda el territorio de la mina, indicando el 
denuncio hecho, los que permanecerán fijados por lo menos tres semanas. 
Dentro de los noventa días siguientes, el denunciante ha de tener hecho en 
la veta o vetas de su registro, un pozo de vara y medía de ancho o diámetro 
en la boca, y diez varas de hondo o profundidad. Luego que esto se haya 
verificado, dará aviso al juez político del cantón, para que por sí, o por 
persona de su confianza, pase a reconocer la veta o vetas, su rumbo, direc
ción y demás circunstancias, cuya diligencia se practicará con escribano 
o testigos. Hallando que el denunciante ha cumplido con los requisitos 
expresados, el juez comisionado le dará inmediatamente posesión, con 
citación de los colindantes, sí los hubiere, midiendo las pertenencias o 
fijando las estacas o mojones. En el título que ha de expedir el intendente 
respectivo, se insertarán todas estas diligencias.

Parágrafo único. Los gobernadores de las provincias, remitirán cada seis 
meses al Ministerio del Interior las muestras de los nuevos descubrimientos 
de minas, con sus respectivos letreros, que indiquen la mina a que corres
ponda cada muestra, las que se colocarán en el Museo Nacional. Excitarán 
también a los dueños de antiguas minas de veta, oro corrido, otros metales 
y piedras preciosas, a que les remítan muestras de sus minas, para ponerlas 
igualmente en el Museo Nacional, procurando cada gobernador recoger 
dentro de un año las muestras de todas las minas de su provincia.

Art. 14- Sí durante los expresados noventa días, ocurriere alguno 
pretendiendo tener derecho a aquel descubrimiento, se le oirá en justicia 
brevemente, y se adjudicará al que mejor probare su intención; pero sí 
ocurriere después no será oído.

Art. 15- Cuando se denunciare una mina de oro corrido, se hará el 
denuncio ante el gobernador de la provincia, presentando por lo menos 
veinticuatro granos del oro. En el pedimento se ha de expresar la situación 
individual de la mina, los linderos de la extensión que se solícita, cuántas 
varas cuadradas puede tener de superficie o cuántas de largo y ancho.
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Igualmente se expresará sí la mina es antigua o de nuevo descubrimiento. 
En el ultimo caso, el gobernador dirigirá la solicitud al prefecto respectivo, 
con su informe, en que exprese sí halla o no inconveniente para que se 
expida el título.

Art. 162 Si la mina denunciada fuere antigua, y que se pida como de
sierta, el gobernador de la provincia mandará practicar inmediatamente 
las publicaciones y demás diligencias que expresan los artículos 20-y 21-: 
concluidas, sí no resultare contradicción, dirigirá el expediente al prefecto 
para que expida el título; de lo contrarío, sustanciará y decidirá el punto 
en cuestión con arreglo a las leyes.

Art. 17- Siempre que una mina de oro corrido se haya denunciado 
como nueva, expedido el título, y para dar la posesión, deberán ser cita
dos los dueños de minas colindantes si las hubiere: ellos o cualesquiera 
otros que se consideren con derecho podrán oponerse a la posesión en los 
veinte días siguientes; si manifestaren tener derecho legítimo a ella se les 
dará; pasados los veinte días solamente serán oídos sobre la propiedad con 
arreglo a las leyes. Sí no hubiere contradicción, los denunciantes quedarán 
en legítima posesión de la mina.

Art. 18- Sí se ofreciere cuestión sobre quién ha sido primer descubridor 
de una mina o veta, se tendrá por tal el que probare que primero halló 
metal en ella aunque otros la hayan cateado antes; y en caso de duda se 
tendrá por descubridor el que primero hubiere registrado.

Art. 19- Ninguna mina, sea de la clase que fuere, podrá denunciarse 
como desierta o despoblada hasta pasado un año continuo que se haya 
dejado de trabajar.

Art. 20- El que denunciare una mina como desierta o despoblada, se 
le admitirá el denuncio, con tal que exprese la ubicación individual de 
la mina, su último poseedor, sí hubiere noticia de él, y los de las minas 
vecinas si estuvieren ocupadas, los que serán legítimamente citados; sí 
dentro de veinte días no comparecieren se pregonará el denuncio, en los 
tres domingos siguientes, y no habiendo contradicción se notificará al 
denunciante que dentro de sesenta días tenga limpia y habilitada alguna 
labor por lo menos de diez varas a plomo de profundidad, y dentro de 
los respaldos de la veta. Hecho, el juez político por sí, o por persona de
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su confianza, hará el reconocimiento de que habla el artículo 13-: medirá 
las minas o pertenencias, fijará las estacas, y dará posesión al denunciante, 
aunque haya contradicción, que no será oída cuando no la haya habido 
dentro de los términos anteriormente prescritos; mas sí durante ellos se 
hubiere instaurado, se oirán las partes en justicia.

Parágrafo único. Si la mina denunciada fuere de oro corrido, se debe
rán hacer dentro de los sesenta días algunos trabajos, que indiquen irse a 
emprender su laborío.

Art. 21- Sí el anterior dueño de la mina compareciere a contradecir el 
denuncio pasado el término de los pregones, y cuando ya el denunciante 
se halle gozando de los sesenta días para habilitar el pozo de diez varas, 
o hacer los otros trabajos, no se le oirá en cuanto a la posesión, sino en 
la causa de propiedad; y si venciere en ella, satisfará al denunciante los 
costos que hubiere hecho en la mina, salvo que resulte haber procedido 
de mala fe, porque entonces deberá perderlos.

Art. 22- Por causa justa debidamente comprobada, podrá ampliar el 
gobernador de la provincia el término de los sesenta días, concedido para 
abrir el pozo en las vetas y hacer los demás trabajos en las minas de oro 
corrido, extendiéndolo hasta donde sea suficiente y no más; entendiéndose 
que no por esto se ha de admitir contradicción del denuncio, más que en 
los sesenta días del término ordinario.

CAPÍTULO 2*
De los jueces y juicios de minas

Art. 23- Los gobernadores serán jueces de minas en toda su provincia, 
y en cada cantón o circuito, los jueces políticos o corregidores, o los que 
hagan sus veces.

Parágrafo único. Los gobernadores no conocerán en primera instancia 
de las causas de menor cuantía.

Art. 24- Sí alguna parroquia o asiento de minas tuviere tal importancia 
que necesite un juez, lo nombrará el Gobierno, por un término que no 
exceda de tres años.
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Art. 25- Los jueces de minas conocerán exclusivamente en los juicios 
que se promuevan:

1- Sobre descubrimientos, denuncios, pertenencias, medidas, desagües 
y deserciones de minas.

2- De todo lo que se hiciere un perjuicio de su laborío y contraviniendo 
a las ordenanzas.

3- De lo relativo a avíos de minas, rescates de metales en piedras, o de 
plata y oro, cobre, hierro, plomo y otras sustancias minerales, maquilas y 
demás cosas de esta naturaleza.

Art. 26-En todas las causas expresadas procederán los jueces de minas 
breve y sumariamente, verdad sabida y buena fe guardada, sin que anule 
los procesos la omisión de algunas formalidades no esenciales; en estas 
causas no habrá fuero alguno.

Art. 21- Los jueces no admitirán petición por escrito en cualquiera 
demanda, sin que ante todas cosas hagan comparecer a las partes o sus 
apoderados, para que oyéndolas verbalmente sus acciones y excepciones, 
procuren atajar entre ellas con la mayor prontitud el pleito y diferencia 
que tuvieren: en caso de no conseguirlo darán curso a la demanda.

Art. 28- Cualesquiera demandas sobre minas se decidirán verbalmente, 
siempre que su valor no exceda de doscientos pesos, lo que se verificará 
aun cuando las partes quieran ponerlas por escrito.

Art. 29- Las causas de posesión y propiedad se han de tratar juntas; 
pero restituyendo ante todas cosas al que haya sido violentamente despoja
do, sin que se tenga por tal aquel a quien se le hubiere quitado la posesión 
por auto o sentencia de juez aunque se acuse de inicua.

Art. 30^Para conocer la verdad, los jueces podrán mandar examinar de 
oficio, tanto en primera como en segunda instancia, los testigos que juzguen 
necesarios, y practicar las demás diligencias que estimen convenientes.

Art. 31- En las causas que no excedan de cíen pesos, de las expresadas 
en el artículo 25- no habrá apelación, y se ejecutará la sentencia de primera 
instancia. Tampoco se podrá apelar de ningún auto ínterlocutorío si no 
contiene gravamen irreparable.

Art. 32- Las apelaciones de las sentencias definitivas no exceptuadas 
y de los autos ínterlocutorios se concederán según su cuantía, para los
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respectivos juzgados y tribunales, que las decidirán breve y sumariamen
te, verdad sabida y buena fe guardada, sin admitir nuevos términos para 
dilatorias ni probanzas. La ejecución de las sentencias también se hará 
breve y sumariamente.

Art. 332 De todas las demás causas civiles que ocurran sobre minas y 
entre mineros, no expresadas en el artículo 25-, conocerán los jueces de 
minas, a prevención con los demás jueces del domicilio del reo. Cuando 
conozcan en ellas los jueces de minas se interpondrán las apelaciones de 
menor cuantía para ante el gobernador de la provincia, quien las decidirá 
conforme a las leyes y decretos que arreglan estos juicios.

Art. 34- Los jueces de minas conocerán exclusivamente:
1- .- De las causas criminales, de hurtos de metales en piedra, plata u 

oro, plomo, herramientas y demás cosas pertenecientes a las minas y be
neficios de sus metales;

2- -  De los delitos cometidos en las mismas minas o haciendas de be
neficio; así de un operario contra otro, como por falta de subordinación 
a los sirvientes que los mandan, o de unos y otros a los amos y dueños de 
las minas166.

4-.- En fin, de cualesquiera tras causas que se versen sobre el buen 
orden y completo arreglo de las minas.

Art. 35- En los casos del artículo anterior los jueces de minas decidi
rán breve y sumariamente, verdad sabida y buena fe guardada, aquellas 
causas criminales de menor entidad, y con las facultades de jefes de po
licía, aplicarán las penas establecidas por los reglamentos de la materia: 
mas aquellos en que por su gravedad deba imponerse la pena ordinaria 
a que no alcancen las facultades de la policía, se seguirán y sentenciarán 
conforme a las leyes comunes.

Art. 36- Los gobernadores de las provincias quedan facultados para 
conceder a los directores de asientos o sociedades de minas, o a alguno 
de los empleados en ellas, las atribuciones de jueces pedáneos o alcaldes 
parroquiales, las que deberán ejercer únicamente sobre los empleados y 
trabajadores de las minas. Esta concesión la hará en aquellos asientos o

166. En el texto que seguimos no figura el numeral 3 de este artículo.
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minas en que lo juzgue conveniente, según todas las circunstancias locales 
para el mejor arreglo y fomento délas minas, adelantamiento de los trabajos 
y sumisión de los mineros a sus respectivos superiores.

Art. 37- Se encarga a los prefectos y gobernadores de las provincias, 
que en todo lo que dependa de su autoridad auxilien y promuevan las 
empresas de descubrimientos y laboría de las minas, y la perfección de 
sus trabajos, procurando igualmente cortar los pleitos y desavenencias 
entre los mineros. Observarán también con la mayor escrupulosidad mí 
decreto de 24 de diciembre último, por el cual concedí a los mineros y 
demás empleados de las minas exención del servicio militar.

Art. 382 Mientras se forma una ordenanza propia para las minas y 
mineros de Colombia, se observará provisionalmente la ordenanza de 
minas de Nueva España, dada en 22 de mayo de 1803, exceptuando todo 
lo que trata del tribunal de minería y jueces diputados de minas, y lo que 
sea contrarío a las leyes y decretos vigentes. Tampoco se observará en todo 
lo que se halle reformada por el presente decreto.

El ministro secretario en el Despacho del Interior queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en Quito, a 24 de octubre de 1829.

Simón Bolívar

Por Su Excelencia, 
el secretario general, 

José Domingo Espinar
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